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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

? "PURCONETAS SUPER SEMMRIA CIA. LTDA.” 
3 

4 ESCRITURA NUMERO - 1164 

NTORGADA POR : Dr. Kléber Larriva Alvarado y Sra. 

5 

6 A EAVOR DE: Millon Rafael Fernández Siguencia. 

7 CUANTIA : $ 36,40 

6 FECHA : 11 de Octubre del 2002.- 

9 Se dieron tres copias. - 

10 

49 PARRA AAA E E E E E E E E E E E 

12 En la ciudad de —Cucnca, capital de la provincia del Azuay, 

13 en la República del Ecuador, el dia de hoy, 0nce ca 

14 Vctubre del dos mi] do3, ante mí doctor FIORNNCIO REGALADO 

15 POLO, Notario Público Vercero del cantón, compare en por una 

46 parte, en epudas de cedentes, los cónyuges sefivres doctor 

17 RLEBER LARRIVA LAVARADO y TERESA COELLAR ESPINOZA: y, por 

18 otra parte, en cajidad de cesionario el señor MILTON RAFAEL 

19 FERNANDEZ SIGUENCIA. Los comparecientes son ecuaborianos, 

20 mayores de edad,  —capaces ante la ley, domiciliados en esta 

21 ciudad, a quienes de conocerlies doy te Hica 

22 inteligenciados en la noturaleza y  cíectos Jef. los de la 

23 recente eceritura a la que proceden libre y 

24, voluntariamente, dicen : Que elevan a escritura pública la 

25 minuta que no cCabLregan, la  miona que brameoctita, 

26 literalmente, es dol tenor siguiente  : SEÑOR No) 

27 TAR T_ O0.-_ En ci protocolo de instrumentos públicos de la 

Notaría a tu cargo, cirvase incorporar uno de Tranoflercacia 
  
Notaría Tercera del Cantón Cuenca 
Notario: Doctor Florencio Regalado Polo 

  
 



  

de participaciones, en la onmpañía denominada "  XUNGQNETPA, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

! SUPER SEMERIA CIA. LTDA. ", contenido en las siguientes 

; ? cláusulas : PORiM ERA .- COMPARECIENTES .- A la 

: ? celebración del presente contrato, comparecen. por una 1 .5rte 

: en calidad de cedentes, los cónyuges eeñcres doctor KI HBER 

. LARRIVA ALVARADO y TEREJA COELLAR ESPINOZA; y, por ctra 

; parte, en calidad de cesiuonsrio, el señor -MILZCON RAFAEL 

3 FERNANDEZ  SIGUENCIA: — tados esvatorianob, mayores de (dad, 

o casados, domiciliados en Cuenca, capaces ente la Ley para 

10 celebrar este contrato. 3 EGUNDA.- ANTECEDINTE.: .- 0 

11 Para los efectos legales de la presente escritura, se arotan 

12 los eiguientes antecedentes: al la compañia " FURGONETAS 

43 SUPER SEMERIA CIA. LTDA. ". se constituyó con domicilic on 

44 la .ciudad de Cuenca, mediante escritura pública celebrada 

5 ante el señor Notario Público Cuarto del canten Cutlmée. 

16 doctor Alfonso Andrade Crmaza, el nueve de Enero de mil 

17 novecientos ochenta, escritura inscrita en el Registra 

48 Mercantil de Cuenca, el diez, .y beie de Enero de mil e 

19 novecientos ochenta, con el número DIEZ; y, b) Las Junta - 

20 General de eocios de la ánticada compañia, en sesió: de 

21 carácter Universal, celebrada el veinte y cinco de 

22 Septiembre del dos mil dos, , autorizó al — doctor  Kióber 

23 Larriva Alvarado, para que transfiera en favor del señor 

24 Míiton, Rafuel Fernández Siguencia parte de las 

25 participaciones que posee en dicha compañia, conforme se 

26 desprende de la copia del £cta de dicha sesión, la miema «ue 

27 Pee agrega para que forme parte de__la presente escritora. 

28 (ZE XRCE RA_.- TRANSFERENCIA DE PATICIPACIUNES: Con 108 
    Impreso em ESUNIA Tar Ord 041 OE OS 
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antecedentes — anotados, el doctor Klébez Lu riva 

Aivarado, previa anuencia y eutorización de ¿£u cónyuge 

: señora Teresa Coellar Espinoza, libre y voluntariamente, sin 

3 

reserva ni limitación alguna, con todoe los derechos que lc: 
4 

5 son inherentes, mediante el presente instrumento, transiier. 

6 en favor del señor Milton Rafael Fernánder Siguencia, las 

7 NOVECIENTAS DIEZ participaciones del valor nominal de CUATRO 

6 CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNILOS DE AMPRICA. ceda 

o una, que posee en FURGONETAS SUPER SEMERIA Ciá. LIL. 

10 CUARTA.- PRECIO : El previo per el que se realiza la 

11 transferencia contenida en el presenie contrato, cs el de 

9 12 CUATRO CENTAVOS DE DOLAR — DE LOS ESTADOS UNIDOS SE AMERZCA, 

13 por Cada una de lze purticipaciones transferidas, precio qe 

14 el cedente declara tenerlo recibido de contado de poder ies 

15 cesionario, por lao que no habrá lugar a  reciamo alguno 1 

46 respecto. Q INIA. ACEPTACION.- Presen.e el señor 

47 Hilton Rafael Fernández Siguencia, acepta la Precuute 

48 escritura y el contrato que ella conticne, gor ee: otorgados 

19 a gu favor, quedando facultado para obvener Los 

20 marginaciones previstos en el Artículo Cienta Teorce de la 

9 21 ey de Compañias. SEXTA - CUANTA .- La cumatia e 

22 E fija en TREÍNIA Y SE DOLARES DE Lus ESTADOS  UNILO. 13 

23 AMERICA, CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR. ¿Jetec, senor Natur, 

24 ve diegnará agreger las demás cláuculae de estilo necer oros 

25 para la plena validez del presente contrato, algu LS 

| 26 partes han procedido von toda libertad. Atentam gta Ln 

27 P. Regalado P. Doctor tablo Regalado teñaherrera INTA 
. 

| Matrícula cuatrocientos noventa y cuco CCAA 22 tara 
Notaria Tercera del Cantón Cuenca ” 
Notario: Doctor Florencio Regalado Polo 
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28 | 

aquí la minuta, la misma que reconocida por los señores 
  

comparecientes como euya, la dejan elevada a escritura 
1 
  

pública para los fines legales consiguientes, puegto ql: Se 
  

ratifican en todo eu contenido y lo aprueban. LO 
  

COUME NTOS HADI LITA NTE 60.2. ACA JE 
  

SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SIC IOS lu LA 
  

COMPAÑIA DENOMINADA —" YURGONETAS SUPER SEMERIA C1A. LIDA. 
  

“, CELEBRADA EL VEINTE Y CiNCO — DE SEPTIAMBOE DEL DOS MIL 
  

DOS. En la ciudad de Cuenca, 1 dia de hoy, veinte y cinco 
  

de septiembre del año dne mid dos, a las nueve horas en el 
  

local de "FURGCOALTAS SUPER SEMERIA CIA. ETDA.” y abiiado 
  

en el Terminal Terrestre de ésta ciudad. se reúnen los 
  

socios de la miema, señores: AICARDO COLLAR ESPINOSA, LUIS 
  

SILVA DELGADO. —ROBERTU SILVA DELGADO, —GERARLDO TOR2AE! CLBOS. 
  

  

ARTURO SILVA DELGADO, BOLIVAR SILVA DELGADO, WILSON SILVA 

SANTACRUZ , JAIME SILVA ZECARKA, KLEBER LARRIVA ALVARADO, 
  

MANUEL  SIGUENCIA, en representación del señor  Viutor 
  

Siguencia, MARCO VILLAVICENCIO, SAUL TORRES COBOS, — eonor 
  

HUMBERTO ESPINOZA en representación. del señor Neison 
  

Espinosa, eeñora LOURDES LVARADO en representación del 
  

señor Gustavo Alvarado, señora ELOR FERNANDEZ en 
  

representación del señor José Camas, señora MARLENE SILVA en 
  

representación del señor Néitor Silva los cuales  éu su 

condunto representen el cien por ciento del capital eo jal 

de la compañía, _rezón por la que, fudamentados en lo 

dispuesto en_ el Articulo Cíento trece de lua Loy de   2 . 
apre dn LOUIA "o Oria 
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como único punto de orden del dia, aprueban conoler y 
4 

resolver  eoubre él  ciguiente : AUTORIZACIÓN LARA 

2 

TRANSFERENCIA DE FARIICIPACIONES. Preside la ocbión 

3 

titular señor Rolando Silva Segarra y actúa como secreta: lo 

4 

el Gerente señor Wilson Silva Santacruz. Ácto Deguilo 

5 

: casa a tratar y resolver el orden des día: AUTORIZACION ICAA 
: 6 

, TRANSFERENCIA DE FARTICIPACIONES: Solicita la galaciz el 

E 7 - 
, : 

Señor doctor Kléver Larriva Alvarado, elo onlemo ade 

8 

manifiesta que €s su deseo transferir a favor delo .eñor 
9 : 

Milton Rafael Fernández Siguencia, NOVECISUTAS 

0 so 
rarticipaciones de las que posee en evta Compañia, Panil jur 

11 

la que, conforme a Lo que establece el Articulo liento Time 
12 

de la Ley de Companias, solicita a tudos log Genores e lus 

43 

ENPresa eu consentiriento part podor e a lu 

14 

transferencia. Luego de algunas deliberaciones, con 2 4to 
15 

favorable de la unesimidad de loz cocioB, Le YIEELTÍVO 
16 

; ! 47 autorizar al señor Kléver Larriva Alvarado, para gue 1 divo 

i 18 la transferencia de participaciones =1n loz térnigos uu el 

4 
0 49 solicitados. Una vez agotado el orden del día, se conedo 1 

20 receso pra la reducción de la proecente uota,  lueso e do 

: 21 cual, siendo laz Gisz horas, se reinstala la sesión, sr la 

¡ 
¿ . 22 lectura al acta y o Je aprueba, fjiemando para aastr. Y 

23 validez todos los asistentes. f.) Rolando Silva 3. Rolardo 

24 Silva Segarra. PRESIDENTE. - f.) Kléver Larriva A. botor 

25 Kléver Larriva Alvarado.- Í.) Ricardo Coellar E. hivardo 

26 Coellar Espinoza. - 7.) Saúl Torres. Saúl Torres Cotos. 

27 f.) kuis Silva. Luis Silva Delgado. f£.) Roberto Silva D. 

. 2 Roberto Silva Teipado.- ff.) Lourdes Alvaralo.. o. 1 den 
p Notaría Tercera del Cantón Cuenca 

Notario: Doctor Florencio Regalado Polo 

 



  

Alvarado por Gustavo Alvarado. - .) Gerardo Torres. Gerardo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

Torres Cobos.- f.) Arturo pilva. Arturo nilva Delgado.- 

a f.) Marlene Zilva R. Marlene Silva por Néstor silva.- E.) 

4 Bolívar Silva. Bolivar Silva Delgado.- f.) Manuel 

5 Siguencia. Manuel Siguencia por Victor Siguencia-.- f.) lor 

6 Fernández. Flor Fernández por Víctor Camas.- cf.) Marca 

7 Villavicencio. Marco Villsvicencio.- £.) Humberto 

3 Espinoza A. Humberto Espinoza por Nelson Espinoza. - t.) 

9 Wilson Silva. Wilson Silva Séntacruz GERENTE,--- Los 

10 comparecientes portan bue cédulas de' ley, CUYOS MÚMSros e 0 

11 anotarán al final y que en fotocopia certificada se 

12 adjunta.- Leída la presente escritura, integramente a 

13 los señores comparecientes por mí el Notario, se ratif.can " 

14 en todo su contenido y firman conmigo en unidad de . 

15 acto : doy fe.--- 

16 / 

47 c.a: O190 10 BES - tr , 

18 

so s O 

20 =.<: oloos2 111-/4 

21 

y pr 
23 Cc. 00143456-49 

7 — - Ze 

o AMOTICELO Taro seo-       
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Siete. A 
> 

torgó ente mí; y en fe de ello confiero esta PRIMERA - COPIA, en sie- 

te fojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo día de su cele- 

bración.-- 

El Notario. 

Aa    
DOY FE; Que, al márgen de la escritura de Constitución 

de Compañías FURCONETAS SUPER SEMERIA CIA, LTDA. de fecha 

nueve de Enero de mil novecientos ochenta, anoté que se 

ha 

de 

otorgado la Transferencta de Participacio 

18 /fdel 2003. 

    
     

  

este instrumento. Cuenca, Noviembre 

    

NOTAR —_—— 

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la escritura 

de constitución de la compañía: FURGONETAS SUPER SEMERIA 

CIA. LTDA., que se encuentra inscrita bajo el No, 10 del REGISTRO 

MERCANTIL, el diez y seis de enero de mil novecientos ochenta. - 

CUENCA, A DIEZ Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

DOS.- EL REGISTEADOR, (E).- 

DO DS AE me Pee    
  

REGISTRADORA MERCANTIL DEL 

CANTON CUENCA, ENCARGADA 

. +.


